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GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 

Solicitud para Autorización de Operador de Tarjetas de Crédito 

Destinatario: 

Señor 
Superintendente de Obligaciones Mercantiles 
Presente. 

Datos generales del solicitante 
Yo, (nombre del Representante Legal o Apoderado y sus 
generales: mayor de edad, profesión, del domicilio de, con DUI numero). 

Datos de representación legal 
Actuando en calidad de (relacionar calidad en la que actúa: 
Representante Legal o Apoderado) de la Sociedad (nombre de la Sociedad), calidad que 
compruebo por medio de __ (relacionar documentos que lo acrediten: Poder, 
Credenciales, etc.), 

Descripción del motivo de la solicitud 
Con base en los artículos 3 y 4 Ley del Sistema de Tarjetas de Crédito, a usted atentamente 
solicito se autorice a mi representada como (emisor, administrador 
o gestor) de tarjetas de crédito, por lo que conforme al Art. 4 de las Normas Técnicas del
Sistema de Tarjetas de Crédito. Asimismo, conforme al artículo Art.22 de la Ley de
Protección al Consumidor y Art. 32 del Reglamento de la Ley de Protección al Consumidor,
vengo a realizar el depósito del modelo de contrato de adhesión el cual será utilizado para
la emisión créditos a través de tarjetas de crédito, por lo que presento dicho modelo de
contrato en dos ejemplares impresos y dos de forma electrónica.

Dirección de Notificación: 

Señalo como lugar para recibir notificaciones la siguiente dirección: 

Asimismo, autorizo para que se me notifique por los siguientes medios: 

Teléfono: -----------------

Fax: --------------------

Corre o Electrónico: -------------

San Salvador, ___ de _____ de ___ _ 

Firma del solicitante 

Nombre Completo, firma del Representante Legal o Apoderado y sello de la Sociedad 

*Si la presente solicitud no es presentada personalmente por el Representante Legal o Apoderado será
necesario legalizar la firma del interesado.

Presento la siguiente documentación, por medio físico o a través de un medio electrónico 
(USB o CD), según detalle siguiente: 
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Anexo 1 - Requisitos para Autorización de Operador de Tarjetas de Crédito 
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Copia de testimonio de la escritura 
constitución de la sociedad y 
modificaciones, debidamente inscritas en 
Registro de Comercio; 
Copia de la tarjeta de Identificación tributaria 

(NIT) de la sociedad; 
Copia Matrícula de Empresa vigente; 

.• · . 

. ,.

de 
sus 

el 

Copia de certificación del Punto de Acta de la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la sociedad, en la que conste que dicho órgano 
acordó solicitar a la Superintendencia 
autorización para emitir o administrar tarjetas de 
crédito; en los casos que proceda (o en el caso 
excepcional en que la actividad no conste en la 
Escritura de Constitución o Modificación de la 
Sociedad Solicitante); 
Copia de credencial vigente del representante 
leqal o leqitimación del Apoderado; 
Certificación de la Nómina de las personas que 
integran la Junta Directiva, o Administración 
Única; 
Certificación de la nómina de los accionistas con 
su porcentaje de acciones; 
Copias del Documento Único de Identidad (DUI) 
de los accionistas o copia del pasaporte en caso 
de extranjeros. Para los casos en que los 
accionistas sean Sociedades extranjeras, los 
documentos con los que se comprueben la 
existencia legal de las Sociedades en su país de 
origen, así como los documentos que acrediten 
la personería con que actúen sus 
representantes, documentos que deberán llenar 
los requisitos legales para tener validez dentro 
del territorio nacional; 
Copia de la tarjeta del Número de Identificación 
Tributaria (NIT) de los accionistas; 
Estados Financieros auditados de los dos 
últimos años de la sociedad, debidamente 
depositados en el Registro de Comercio, 
acompañados de las notas y el dictamen del 
auditor externo, debidamente acreditado y copia 
de los estados financieros correspondientes al 
mes inmediato anterior al de la solicitud de la 
sociedad; 
Organigrama de la sociedad y proyección de 
número de empleados con que operará; 
Nómina de los gerentes y demás funcionarios de 
la sociedad señalando su correo electrónico y 
teléfono de contacto; 

:t ·.: .. ::.,. � < . :Efa1setL��9h,···;;,:, '·::r::,.tr 
Art. 4 literal a) de las Normas Técnicas 
de Tarjetas de Crédito 

Art. 4 literal b) de las Normas Técnicas 
de Tarjetas de Crédito 
Art. 4 literal c) de las Normas Técnicas 
de Tarjetas de Crédito 
Art. 4 literal d) de las Normas Técnicas 
de Tarjetas de Crédito 

Art. 4 literal e) de las Normas Técnicas 
de Tarjetas de Crédito 
Art. 4 literal f) de las Normas Técnicas de 
Tarjetas de Crédito 

Art. 4 literal g) de las Normas Técnicas 
de Tarjetas de Crédito 
Art. 4 literal h) de las Normas Técnicas 
de Tarjetas de Crédito 

Art. 4 literal i) de las Normas Técnicas de 
Tarjetas de Crédito 
Art. 4 literal j) de las Normas Técnicas de 
Tarjetas de Crédito 

Art. 4 literal k) de las Normas Técnicas 
de Tarjetas de Crédito 

Art. 4 literal 1) de las Normas Técnicas de 
Tarjetas de Crédito 
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Requisito 
Descripción y origen de la fuente de fondos con 
que operará; 

Estudio de factibilidad económico-financiero, en 
el que se incluyan las bases financieras de las 
operaciones que se proyectan desarrollar de por 
lo menos dos años, los planes comerciales y el 
se mento de mercado; 
Descripción de los sistemas informáticos para 
operar tarjetas de crédito que utilizará, el cual 
deberá contener como mínimo lo detallado en 
Anexo No.1 de las Normas Técnicas del Sistema 
de Tar'eta de Crédito; 
Copia de la descripción Sistema Contable, para 
operar tarjetas de crédito, con su respectivo 
catálogo y manual de cuentas y políticas 
contables, políticas y reglamentos internos de la 
sociedad relacionados con la operatividad de las 
tar'etas de crédito; 
Marcas de las tarjetas que emitirán, sus 
características y su ámbito de aplicación ya sea 
nacional o internacional; 
Modelos de contratos de apertura de crédito 

para la emisión y uso de tarjetas de crédito, que 
deberá cumplir con los aspectos señalados en el 
Capítulo 111 de las Normas Técnicas del Sistema 
de Tar'etas de Crédito; 
Nombre o razón Social del despacho o firma de 
auditoría externa nombrada por la 
administración de la entidad para realizar tal 
actividad, agregando certificación del punto de 
punto de Acta de Junta General Ordinaria en el 

ue conste su nombramiento; 
Informe emitido por una firma de auditores 
externos que certifique la cuantía del capital 
social pagado de la entidad a la fecha de la 
solicitud; 

ANEXO A FORMATO No. 0004 

Base Legal 
Art. 4 literal m) de las Normas Técnic 
de Tarjetas de Crédito 

Art. 4 literal n) de las Normas Técnicas 
de Tarjetas de Crédito 

Art. 4 literal o) de las Normas Técnicas 
de Tarjetas de Crédito 

Art. 4 literal p) de las Normas Técnicas 
de Tarjetas de Crédito 

Art. 4 literal q) de las Normas Técnicas 
de Tarjetas de Crédito 

Art. 4 literal r) de las Normas Técnicas de 
Tarjetas de Crédito 

Art. 4 literal s) de las Normas Técnicas 
de Tarjetas de Crédito 

Art. 4 literal t) de las Normas Técnicas de 
Tarjetas de Crédito 
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Anexo -2 Requisitos de Depósitos de Modelos de Contrato de Adhesión 

Requisitos Base Legal 
Ser redactado en idioma castellano. Art. 7 Lit. a) Ley del Sistema de Tarjetas 

de Crédito y Art. 22 Lit. b) del 
Reglamento de la Ley de Protección al 
Consumidor 

Redactarse claramente y con una sola Art. 7 Lit. b) Ley del Sistema de Tarjetas 
tipografía fácilmente legible a simple vista, de Crédito y Art. 22 Lit. a) y c) del 
como mínimo en un tamaño de letra 1 O. Reglamento de la Ley de Protección al 

Consumidor 
No deberán contener referencias o remisiones Art. 7 Lit. e) Ley del Sistema de Tarjetas 
a textos o documentos que no se le faciliten al de Crédito y Art. 22 Lit. d) del 
consumidor de manera prevía o simultánea a la Reglamento de la Ley de Protección al 
celebración del contrato, salvo la remisión a Consumidor 
leyes de la República 
No deberán contener renuncias a derechos que Art. 22 Lit. e) del Reglamento de la Ley 
las leves reconocen al consumidor; de Protección al Consumidor 
Deberán agruparse en cuerpos distintos del Art. 13 -A de la Ley de Protección de 
contrato, tanto los derechos del consumidor Protección al Consumidor y Art. 22 Lit. f) 
como del proveedor, al igual que las y 1) del Reglamento de la Ley de 
obligaciones de ambos, y todas las Protección al Consumidor 
especificaciones referidas al costo, incluyendo 
además del precio, tasa o tarifa, otros costos o 
cargos vinculados a la operación, tales como 
comisiones, recargos o seguros, que hayan 
sido condición para contratar; 
No deberán contener ninguna cláusula que Art. 17 de la Ley de Protección al 
pueda calificarse como abusiva conforme al Consumidor y el Art. 22 Lit. h) y g) del 
artículo 17 de la Ley de Protección al Reglamento de la Ley de Protección al 
Consumidor. Consumidor 
Deberán hacerse constar los documentos de Art. 22 Lit. i) y j) del Reglamento de la Ley 
obligación que suscriba el consumidor con de Protección al Consumidor 
relación al contrato, tales como letras de 
cambio o paqarés; 
Deberá especificarse el tratamiento que se dará Art. 22 Lit. k) del Reglamento de la Ley 
a los casos de fecha de vencimiento de pago de Protección al Consumidor 
en día no hábil 
Deberá determinar espacio para colocar la Art. 22 Lit. m) del Reglamento de la Ley 
firma autógrafo de Protección al Consumidor 

Requisitos que debe contener como mínimo las cláusulas del Contrato, referidas a 
lo siguiente: 

No. 
1. 

2. 

3. 

Cláusulas Base Legal 
Identificación de las partes contratantes. Art. 6 Lit. a) Ley del Sistema de Tarjetas 

de Crédito 
Objeto del contrato. Art. 6 Lit. b) Ley del Sistema de Tarjetas 

de Crédito 
Finalidad, Disposición, Ámbito geográfico de Art. 6 Lit. c) Ley del Sistema de Tarjetas 
uso v Límite de Crédito. de Crédito 
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Monto del Crédito Otorgado, expresado en 
letras y números. 
Plazo del contrato y del financiamiento 

Determinación precisa y clara de la tasa de 
interés, así como recargos y comisiones o tasa 
de interés moratoria cuando así se a licaré. 
Tasa de interés nominal, tasa de interés 
efectiva, tasa de interés moratoria o recargo por 
incum limiento de a o. 
Forma de pago 

Derechos y obligaciones de la entidad emisora 
la tar'eta habiente. 

Reglas relativas a los estados de cuenta, 
incluyendo las fechas de corte y la fecha de 
vencimiento del a o mensual. 
Cláusulas relativas a las tarjetas de crédito 
adicionales: emisión, límites, funcionamiento, 
res onsabilidad. 
Manera de proceder en caso de robo, 
sustracción, erdida o fraude de la tar'eta. 
Causales de terminación o caducidad del 
contrato. 
Solicitud de suspensión temporal del uso de la 
tarjeta o terminación del crédito por parte del 
tar'etahabiente 
Solicitud de suspensión temporal por parte del 
emisor. 
Forma en que se determinará el pago mínimo y 
cómo se operará el plazo del crédito o período 
otor ado ara el a o de los fondos utilizados. 
Cláusulas adicionales de libre discusión, como 
pueden ser: La autorización para compartir 
información crediticia y personal del 
consumidor, sometimiento a cualquier medio 
alterno de solución de conflictos y las 
circunstancias bajo las cuales se entendería 

rorro ado el contrato. 
Cualquier otra información relacionada con las 
características y restricciones del producto, así 
como cualquier otra explicación que sea de 
utilidad e im ortancia ara el tar'etahabiente. 
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Art. 1 O Lit. a) de las Normas Técnicas d 
Sistema de Tar'etas de Crédito 
Art. 6 Lit. d) Ley del Sistema de Tarjet 
de Crédito 
Art. 6 Lit. e) Ley del Sistema de Tarjetas 
de Crédito 

Art. 1 O Lit. b) de las Normas Técnicas del
Sistema de Tarjetas de Crédito 

Art. 6 Lit. f) Ley del Sistema de Tarjetas 
de Crédito 
Art. 6 Lit. g) Ley del Sistema de Tarjetas 
de Crédito 
Art. 6 Lit. h) Ley del Sistema de Tarjetas 
de Crédito 

Art. 6 Lit. i) Ley del Sistema de Tarjetas 
de Crédito 

Art. 6 Lit. j) Ley del Sistema de Tarjetas 
de Crédito 
Art. 6 Lit. k) Ley del Sistema de Tarjetas 
de Crédito 
Art. 6 Lit. 1) Ley del Sistema de Tarjetas 
de Crédito 

Art. 6 Lit. m) Ley del Sistema de Tarjetas 
de Crédito 
Art. 6 Lit. n) Ley del Sistema de Tarjetas 
de Crédito 

Art. 24 del Reglamento de la Ley de 
Protección del Consumidor 

Art. 1 O Lit. c) de las Normas Técnicas del 
Sistema de Tarjetas de Crédito 
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